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LUGLO S.A. 

Guayaquil, 7 de Noviembre de 2005 ler. 
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Señor Ledo p 1195 (iz Avos 
VICTOR MANUEL CARRION AROSEMENA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 
compañía LUGLO S.A. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a Ud. para 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de cinco 

años con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el estatuto social, 

incluyendo la representación legal, judicial y extrajudicial, en forma individual, con 

amplias atribuciones dentro del margo legal estatutario. Ud. reemplazará al señor Edwin 
Javier Yagual Yagual anterior Gerente General. 

La compañía LUGLO $.A. se constituyó el 1 de julio de 2004, en virtud de la escritura 

pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, la misma que luego 
de ser aprobada se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 12 de julio del 
2004. 

Atentamente, 
- 

Dr. Víctof Carrión Varas 

Secretario ad-hoc 

Junta Geheral de Accionistas de LUGLO S.A. 

Guayaquil, 7 de noviembre de 2004 

Acepto el cargo de GEREN YA GENERAL de la compañía LUGLO S.A. 

      

VICTOR MANUE CARRION AROSEMENA 
Nacionalidad ecuátoriana. C.C. No. 0911280394 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil 

cinco queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 
Compañía LUGLO S.A., a favor de VICTOR MANUEL 

CARRION AROSEMENA, a foja 120.557, Registro Mercantil 

número 22.566, y anotada el dieciocho de Noviembre del dos mil 

cinco, bajo el número 43.706 del Repertorio.- 2.- Se tomo nota de 

este Nombramiento a foja 87.295, del Registro Mercantil del 2.004, 
al margen de la inscripción respectiva. 

AB. ZOILA ENO CELLAN 
MERCANTIL 
N GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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